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ACTUACIÓN INTERESADOS ASUNTO FECHA DE 

RADICACIÓN 

Trámite administrativo 

iniciado para resolver la 
solicitud contenida en la 

comunicación con el asunto: 

“Solicitud de Solución de 
Conflicto por falta de acuerdo 
en la determinación del 
subdimensionamiento en que 
se encuentran las rutas que 
cursan tráfico entre la red 
móvil de COLOMBIA MÓVIL y 
la Red Móvil de COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES S.A. 
ESP BIC, conforme el artículo 
4.3.2.15 de la Resolución 
CRC 5050 de 2016.”. 

COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A. 
E.S.P. BIC - COLOMBIA MÓVIL S.A. 
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“Solicitud de Solución de 
Conflicto por falta de acuerdo 
en la determinación del 
subdimensionamiento en que 
se encuentran las rutas que 
cursan tráfico entre la red 
móvil de COLOMBIA MÓVIL y 
la Red Móvil de COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES S.A. 
ESP BIC, conforme el artículo 
4.3.2.15 de la Resolución CRC 
5050 de 2016.”1. 

 

 
 

 

 
02/05/2022 

 
Fijado el 9 de mayo de 2022, a las 8:30 a.m. 
 
 

 
___________________________ 
ZOILA VARGAS MESA 
Coordinadora Ejecutiva 
 
Desfijado el 9 de mayo de 2022, a las 5:30 p.m. 
 
 
 
___________________________ 
ZOILA VARGAS MESA 
Coordinadora Ejecutiva 
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